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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M el Ro Don Alfonso XIII (qu* 

guarda), 8. M. la Reina Doña Vic- 
t3.?4a Eugenia, 8, A, R. e! Príncipe de 
latur as é Infantes v demáB personas 
la la Augusta Real Familia, continúan 
b ;u  ^ov^dad en su importante salud.

(Gacetas 2 al 4 de Enero)

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas

(/ircular
Por segunda vez recuerdo a los Seño

res Alcaldes que a pesar de mi anterior 
circular no han remitido aún a este Go 
bierno el presupuesto ordinario para el 
próximo rDo económico de 1922 a 1923, 
que cumplan tan preferente servicio a 
la mayor breveded, advirt'éndoles que 
en caso contrario, me veré con senti
miento mío’en el de tener que recurrir a 
medidas de rigor, con las que desde aho
ra quedan conminados.

Palma 7 de Enero de 1922
El Gobernador,

Pedro Llosas

MINISTERIO DE HACIENDA

a. e  lí
Don Alfonso XUI, por la gracia de 

Dios y la CocstituciÓD, Rey de España;
A todos los que la presento vieren y 

entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos 

sancionado lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO
Régimen del Banco de emisión

La facultad exclusiva par>* emitir bi
lletes ai poríador, concedida al Banco 
de España por la ley de 14 de Julio de 
1891, hasta 31 de Diciembre de 1921, 
se prorroga por otros viintic neo años, 
que terminarán el 31 de Diciembre de 
1946, ejerciéndola el Banco com^ único 
de emisión en el '-errnorio nacional y 
en las posesiones españolas

Esta prórroga se concede de acuerdo 
con las bases siguienies:

Primera- Ei capital del Banco de 
150 millones de pesetas, se aumentará 
a 177 millones de pesetas, mediante la 
creación de 54.000 acciones idénticas a 
las actuales y completamente liberadas 
que serán ofrecidas a los tenedores de 
los 90.000 bonos del mismo Banco, ac
tualmente en circulación, realizando el 
canje a razón de tres acciones por cada 
cinco bonos.

Los portadores de bonos que no acep 
ho dicho caoje, deberán presentar los, 

dentro de los tras meses de promulga
da la presente ley, para recibir el im 
porte de su reembolso, a la par con los 
intereses devengados hasta 31 de D:- 
ciembre de 1921.

Las accl nes correspondiente* a lo* 
bonos reembolsados serán ofrecidas por 
subasta a los achuales accionistas.

Ei bbneficio integro que se produzca 
por el canje de los bonos y por la prima 
de la PUb'»8‘» será llevado a un fondo de 
previsión de los que autoriza la base 
quinta.

Después de transcurridos clono año*, 
a contar desde 1 0 de Enere próximo, 
podrá el Banco solicitar en una o va
rías veces el aumen'o de su capital has- 
f.a la cifra máxima de 250 millones de 
peseta*.

El Gobierno podrá autorizar dichos 
aumentos de capital con los requisitos 
que estab ezc»n los Estatutos, y siem
pre de acuerdo con los dos siguien es 
precep’os:

A) . —Que se compense a’ Estado de 
toda merma que en la aplicación de la 
escala para la participación en los be 
nefiems pudiera producirse en relación 
con el valor absoluto que le correspon
dería al capital autor’z^do de 177 millo
nes de pesetas, que en todo cano ser
virá de base para liquidar la participa 
clóu da beneficios entre el Balado y el 
Banco.

B),—Que el aumento de capital no 
implique disminución en los impuestos 
de carácter general a que esté afecto el 
Banco de España, en cuanto estos im
puestos tengan carácter progresivo.

A los efectos de la aplicación de estos 
preceptos, se entenderá que los tipos, 
asi de participación del Estado como 
de imposición sobre beneficios y divi 
deudos, serán los que habrían corres 
pondido aplicar a las cifras absolutas 
de los dichos beneficios y dividendos, 
supuesto un capital acciones de 177 
millones de pesetas.

Segunda. La circulación de billetes 
del Banco de España deberá estar ga
rantizada' por metálico en caja en la 
proporción siguiente:

Hasta 4.000 mdlooes, con el 45 por 
100. siendo en oro, por lo meaos, el 40 
por 100, y el resto en plata.

Sobre el exceso de ios 4.000 mirones 
y hasta 5.U00 mi Iones, ei 60 por 100, 
8‘endo en oro, por lo menos, ei 50 por 
100, y el res o en plata.

A petición del Banco de Esp»ño, y 
previo informe del Consejo Su. erior 
Bancarío en el sentido de estimarlo in
dispensable para la economía nac o
nal, el Gobierno autorizará el aumento 
de la circulación hasta la suma máxi
ma de 6.000 millones, con el misma ré 
gimen de garantía metálica que se es 
tobiece para la circulación que exceda 
de 4.000 millones hasta la de 5.000 m. 
lloues, s n que esta ampliación pueda 
dar lugar a otras compensaciones en 
favor del Estado.

La existencia de plata que haya de 
garantir 1* circulación de billetes será 
ep moneda de carao legal en

E' oro podrá ser en moneda española 
por su valor nominal; en oneda ex 
'ranje’-a de oro oor sn valor a U par 
monetaria, y en barran, a r^zón da 
3,444 pesetas 44 céntimos >or k logra 
mo de oro, fino, que ps  el vigente, con 
arregla a la ley mono arfa

Hasta el 3 ñor 100 de la reserva me
tálica en oro que en cualquier momen
to deba tener e’ B-neo podrá comparár 
se’e e’ oro db ponible a la v sta qu» ten- 
g® en pod«r de sus Corresponsales o 
Agen'das en el exranjero,

El Banco no podrá, sin autorización 
del Consejo M nls ros, d’sm nuír su 
existencia en oro amonedado y en ba 
rras, y procurará rea izar cuantas ad 
quisiciooes de e»te metal sean conve- 
n’entea, mientras no le sea notificado 
acuerdo en contra del Concejo de M n s 
tros En ningún caso podrá ser autor • 
zado el Bmco para disminuir h u  exis
tencia oro mientras la cifra de és a no 
sea superior a la que corresponderá, 
comó garantía me ática, para un cir- 
colación de 6.000 m 'iones, sin perjui
cio, únicamente, de lo dispuesto en la 
base séptima.

Tercera, A). Continuará h sta 31 
de D ele robre de 1946 el ant cipo sin In
teres de 150 millones de pesetas que el 
Banco de España h z ? al Tesoro púb't- 
co en virtnd del arfiu'o 4.° de la ley 
de 14 de Julio da 1891.

B) . —No ser» exigibie Insta 31 de Di
ciembre da 1946 el préstamo le 100 mi
llones representado por pagarés proce 
dentes de Ultramar, devengan -o el in
terés de 2 por luO anual sobre la canti
dad no reembolsada, en virtud de lo 
disDues-o en la base novena.

G). —Continuará el crédito da Tesore
ría hasta la cantidad de 350 ui ooes 
de pesetas, en las condiciones es ableci 
das en las artícu os 2.° y 3,° del Real 
decreto de 7 de O ‘'ubre de 1920; o sea: 
mientras el saldo a favor del Btnco no 
exceda de 200 millonea no devengará 
interés; el exceso sobre dicha sum t de
vengará interés a razón de 1 por 100 
anual, cuando persista sin interrupción 
roás de seis ese- ; elevándose al 2 >or 
100 anual cuando dicho plazo exceda 
de nueve meses La ie'-erm nación del 
expresado saldo se h^rá duelen lo del 
que arroje a favo del Banco de Espa- 
n* la cuenta corriente en c¡a a, la su 
ma de los que re^u'ten en contra del 
mismo en las diferentes cu rotas que se 
llevan al Tesoro por los conceptos le 
oro, reservas de contr-bucionea y demás 
que figurarán en el pasivo de: Banco. 
La deducción por concepto del oro que 
e- Tesoro tenga en el Banco se efec urá 
estimando ei oro por su v»ior ¡omina a 
los efectos de deierannar el importe de 
eré lito de resorería abierto en favor 
del Estado, pero dicho oro se compu ará 
por su valor ea ei mercado par* leter- 
mmar el moman o en que el descubier 
to que tenga el Es ado en su cuea * de 
Tesorería h* de comenzar a devengar 
intereses. E: crédito de Tesorería en f* 
vor del Es ado se aumentará au omáti 
carneóte ei importe del 10 por 100 

de los créditos anuales autorizados por 
e Presupuesto de gastos del Estado, 
desde el momento en que dicbos’créditoa 
r->b sen la cifra de 3.500 millones de 
peseta*-. La cuenta da Tesorería estará 
representada por una póliza del crédito 
oru), renovable de tres en tres meses, 

a cuyo cargo se librarán por el Tesoro 
ios saldes de las cuentas parciales.

D),—El Banco de España realizará 
gr» u ^amen a el servido de Tesorería, 
asi en España como en el extranjero,

L*s operáronos de cualquier clase en 
el ex<ranjero devengarán i as comisio
nes le Banca que el Establecimiento 
baya de abonar por la situación y apli
cación de fondos en todas ¡as plazas, y 
la canádad fija convenida para el sos- 
enímiemo de las Agencias en varias 

naciones - ubs^tirá mtenrjas el Estado 
es' me conveniente su conservación pa
ra 'os intereses públicos.

Todos los demás servicios permanen
tes u ocasionales que el Banco preste al 
Estado serán regulados por convenios 
especiales y devengarán la retribución 
establecida en ellos,

E). -Como compensación extraordi
naria a la prórroga del privilegio de 
emisión que se otorga en esta ley. el Es
tado participará en la distribución de 
ios beneficios del Establecimiento, del 
modo siguiente:

M entras el dividendo no excela del 
10 por 100 del valor nominal de las ac- 
Cioüds, ei Estado no percibirá sino los 
mpuer.íos legalmente esiab'eeidos,

S el divicendo excede del 10 y hasta 
e 11 por 100, el Escalo perc dirá un 5 
por 100 del equivalente de dicho ex
ceso.

Sobre el exceso del 11 y hasta el 12 
por 100 percibirá el 10 por 100,

Sobre ei exceso del 12 y hasta el 13 
por 100 percibirá el 15 por 100,

Sobre ei exceso del 13 y hasta el 14 
por 100 percibirá el 20 por 100,

Sobre el exceso del 14 y hasta el 15 
oor 100 percibirá el 25 por ICO,

Sobre el exceso del 15 y hasta el 16 
por 100 percibirá el 30 por 100,

Sobre el exceso dei 16 y hasta el 17 
por LOO percibirá ei 35 por 100,

Sobre el xcaso del 17 y hasta el 18 
por 100 percibirá el 40 por 100.

Sobre el exceso del 18 y hasta el 19 
por 100 percibirá el 45 por 100,

Sobra el exceso del 19 y hasta el 20 
por 100 percibirá el 50 por 100.

A la cuota de cada grado se sumarán 
odas las cuotas de los grados inferio

res.
Del remanente que resulte, una. vez 

la» acciones hayan percibido un divi> 
deüdo d -1 20 por 100, corresponderá al 
Estado el 52 por 100 de dicho rema- 
nenre,

Ei Banco detraerá cada año de los 
beneticros obtenidos la suma de dos mi- 
nones ne pesetas, aportándola a la re
serva especia prevista en la base sépti
ma; y esta suma no se tendrá en cuenta 
pata la participación del Estado en loa 
bonetillos, pero todas las demás aplK 

. cacíou^ ^ue acuerde el Banco »1 íondq
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de reserva permanente o a loe demás ! 
fondos de reserva o previsión, se suma
rán igualmente a los dividendos real 
mente distribuidos, para suponer el di* 
videndo anual computable en orden a 
la participación del Es ado, Se de rae
rá, asimismo, antes de fijar la partici
pación del Estado, el importe de la con
tribución directa del Estado que grave | 
¡os beneficios sociales.

Para este cómputo se encenderá como 
dividendo realmente percibido por los 
accionistas el importe de éste, sin de
ducción de la correspondiente imposi
ción direcía del Estado sobre dividen 
dos.

P^ra el cómputo de beneficios y apli
cación a los mismos de la escala de par
ticipación del Estado, se Kom^rá por 
base el balance someñdo por el Banco 
a la Admin stración de Hacienda para 
la aplicación del impuesto de Utilidades 
o aquel otro con que el Estado le sus- 
í.- uy -, acep ándoaelas deducciones au- 
totiZadas o que en lo sucesivo se auto* 
ricen para valores en suspenso y sin que 
la participación del Estado en los bene
ficios de lugar .a otras fiscalizaciones y 
comprobaciones que las esUblecidas en 
/a Ley y Regí mentó del impuesto de 
Üdlidades y lasque en lo sucesivo se 
establezcan con carácter general, bien 
para los Bancos, bien para las Socieda
des sujetas a dicho impuesto o aqu: l 
que lo sustituya.

Cuarta, Ei Ba u c o  de España no po
drá aumenior su actual cartera de ten 
Xa, constiwiia por títulos de la Deuda 
pefpétua al 4 por 100 interior, acciones 
de la Cooapdñ a Arrendataria de Taba
cos y acciones del Banco de Estado de 
Marruecos, y se le autoriza a conser 
vár a en se actual estado, mientras ei 
importe de le m sma no exceda del 25 
pór LOO dé la suma que alcance su car
tera dé Operaciones comerciales, repre 
eentáda por los descuentos, pólizas de 
cuentas de crédito, pólizas de crédito 
con gafániia y pagarés de préstamos 
g ?r n •doB por valores mobiliarios; no 
se cpmpu d,rá a es e efecto la póliza a 
que sé refiere el apartado C) de la ba 
se terrera. Si durante seis meses con 
secu ves en ¡a mayoría délos balances 
eély^Meti la cartera de renta excedie
ra 25 por 100 de U cartera de Ope- 
rabiones Comerciales, el Gobierno podrá 
disponer que el Banco, en el plazo y 
forma qiie se concierte, proceda a la 
venta dé ^Alores que constituyen la car- 
seta de Rer. a, hasta dejarla reducida 
al limite indicado.

Lea acción <8 del Banco de Estado de 
Marruecos nünca podrá venderlas ei 
Banco1 sin autorización expresa del Go
bierno:

Quinta, Aparte del fondo de reser
va que autoriza limitadamente el arti
culo 12 del decreto ley da 10 de Marzo 
de 18/4, e ilimitadamente la ley de 17 
de hUyo de 1898, y de la reserva forzo 
sa que previene el apartado E) de la 
base tercera, el Banco por acuerdo de 
su Consejo, podrá constituir otros fon
dos de reserva o previsión para adqui- 
sic ones de oro o para fines especiales, 
salvo los derechos que al Est&do corres- 
panden, segúu expresa el apartado E) 
de la tercera base de este articulo,

•Sexta. El importe de los billetes en 
circulación, unido a la cantidad repre
sentada por depósitos de metá lco y 
sal ?os de cuentas corrientes de efectivo 
no podrá exceder en ningún caso del 
valor de las existencias en me álico, 
pól 2 j do préstamo, créditos con garan- 
i«. estatutaria, efectos descontados rea- J 

Tzab es en ei plazo máximo de noventa I 
c a- y la car era de renta que el Banco | 
conserve conforme a es a ley,

tíqp mu. Eü e t j . o Ge que e Go ■ 
bíei uo, cou «rregio a ¡as fa'Ul ales que ? 
I s^eyus le concedió, por bspon áueo 
y s nga.ur acuerdo o en virtud de con 
Cier o .n ernoc onal en el que participe 
^spuñ», dec.on ejercer uo» acción iniei- 
v c oía en «i cambio .uternacionai y en 
1 regul. íúad del mercado rnouetario, 
el Bioco de Eepañ4, si esta ínter vención 
se tíectá-* por su mediación o con su lo 
teiVdUCicn participará en la m sma pro
porción que el Estado vn las operaciones 
a qup dicha política dé lugar.

El oro del Banco que se aplique a la 
realización de dicha acción interventora 
será siempre computado integramente 
como reserva, a los efectos de la base 
segunda, mientras continua sijndo de 
su exclusiva prop^dad, ’ncluso en el 
caso de que los dichos fondos fuesen si

, tuadoa en poder de los Corresponsales 
i del Banco en el ex ranjero, g n que obste 

para situarlos con tal fin la imitación 
consignada en el párrafo penú nmo de la 
base segunda. E*ta forma excepcional 
o del cómputo cesará a medida que cese 
la aplicación délos fondos que motivan 
ia excepción, y caso de que las sumas 
correspondientes sea nreintegradas en el 
extranjero, desde que dichas canvdades 
hayan podido ser situadas nuevamente 
en el Banco, en los términos usuales 
de las remisiones internac onales de 
fondo.

El Estado, para la participación que 
debe lomar en U operación, aplicará el 
oro del Tessro o el que se proporcione 
con los créditos que el parlamento le 

I1 otorgue, caso de que aquél se* insufl 
cíente.

Las ganancias y pérdidas que por 
razón de esta política se orig nen serán 
repartidas por mitad entre el Estado y 
el B nce; pero la parte que a este co
rresponda da la pérdida nunca podrá 
rebasar el saldo de la reserva de dos 
millones de pesetas anuales que, con el 
carácter de forzosa y exenta para el 
cómputo de i a participación en los be 
nefic os establece la base tercera,

Eu caso de que la acción interven
tora en el cambio in.eroacional y eu la 
regularidad del mercado monetario se 
confie a un organismo distinto del Ban 
co de España y sin su intervención, el 
Gobierno concertará con éste la partí 
cipación que al B&nco corresponda por 
el concurso que preste al desarrollo de 
dicha acción interventora. Eu este ca
so, si el Estado acordará ulteriormente 
la cesación de la acción interventora o 
el auxilio en ella del Banco, habrá de 
devorverle en oro las cantidades que en 
este meta: habiere aportado e! Banco 
para realizarla. El plazo de la devolu 
ción d o  podrá exceder de seis meses, a 
conzar de la fecha en que cesara la »c- 
ción interventora o la participación dei 
Banco eu la misma.

Octava. El Banco de España coace 
derá una bonificación en el interés que 
tenga e sablecido para loa descuentos en 
cuanto estas operaciones las realice * 
través y por medio del redescuento de 
los Bancos, banqueros y Sociedades de 
crédito adscritos al régimen que se es- 
tublece en e. artículo 2.® de esta ley. 
Esta bonificación será del 1 por 100 
cuando e< interés que aplique el Banco 
a las respectivas operaciones sea el de 
5 por 100 o tipo superior, y se reducirá 
en caso de ser inferior ai 5 por 100 en la 
proporción necesaria, para que equival
ga a una quinta parte del tipo de inte
rés que aplique el Banco para sus ope
raciones directas.

Igual régimen de bonificación, pero 
limitada a un tipo invariable del 1/2 
por 100, se concederá para las opera 
ciones con garantías de valores a que 
los B neos, banqueros y Sociedades an
tes indicados presten su aval, con ex
cepción de las que se refieran a lítulos 
del Espado, o del Tesoro, y a valores in
dustriales de Empresas que exploten 
un monopolio del Estado y aquellos tí 
lulos o valores cuyos servicios de inte
rés, amortizaaiÓQ—en caso de ser amor- 
ñz^bles—esté garantizado directamen 
$e por el Estado, Las operaciones sobre 
s os títulos o valores podrán dar lu

gar a un régimen de bon fijación con- 
eertaío en re el Banco de España y el 
Consejo Superior de ia Banca privada, 
,on a aprobación del Ministro de Ha- 
cenda.

E régimen de bon flcacíón sobre los 
des^u^u os será aplicado por el Banco 
de E paña a las Cajas rurales y Siudi 
ca'Oi agiícolas constituidos o que en lo 
sucesivo se constituyan ai amparo de la 
ley de 1906, y a los demás organismos 
para ei desenvolvimiento del crédito 
agrícola creados por leyes especiales 
que les o orgu n este beneficio, siem" 
pie que ios beneficios se sometan a las

norms qae se establezcan para su 
constitución, funcionamiento y régimen 
de sus operaciones,

Se aplicará asimismo a ¡as operacio
nes de descuento que se efectúen a los 
agricultores, cuyo importe se destine 
precisamente a intensificar la produc
ción, mediante que los efectos sean des
contados con la firma del propietario de 
ia tierra y de un S ndina-o agrícola de 
la comarca, de un banquero local o de 
otra firma aceptada por el Banco. En 
todo caso, el Banco estimará libremen
te la garantía que le merezcan dichas 
firmas.

Se establecerá en los Estatutos el ré
gimen a que han de obedecer las opera
ciones a que se refieren los dos párrafos 
anteriores,

Las cantidades prestadas por el Ban
co con garantía de mercaderías, por 
mediación de las entidades compradidas 
en este régimen de bonificación, podrán 
a canzar mayor cuantía proporcional 
en relación con suvaforque la que ten
ga el Banco establecida con carácter 
general.

Novena. Los descuentos para los 
cuales se establece el réglmeu de boni
ficación forzosa en la base anterior, en 
cuanto los efectúé el Banco de España 
con par icu'ares, Sociedades o Corpo
raciones que no disfruten del régimen 
de bonificación, darán lugar a una per
cepción en favor del Estado.

El tipo de esta percepción será de dos 
terceras partes de las bonificaciones 
que rijan según lo establecido en la ba
se anterior. Este tipo podrá ser dismi
nuido, pero no auméntalo, siempre que 
así lo acuerde al Gobierno a petición 
del Banco de España o del Consejo Su
perior Btncario, y previa ia conformt 
dad de ambos organismss.

La percepción del Estado se liquidará 
trimestralmente y se aplicará en nua 
mitad al reembolso de los pagarés de 
Ultramar y en ia otra mitad a consti* 
<uir en ei Bmco de España uu fondo de 
garanda para cubrir hasta donde alean 
ce este fondo ion quebran os que pueda 
sufrir el Banco de España en las opera 
clones que realice d nlro dei régimen 
de bon flcao ón fo zona. El saldo de es 
te fondo de garanda devengará en fa
vor del espado, inieseses a razón del 2 
por 100 anual.

El establecimiento del régimen de 
percepción que se instituye impi ca la 
supresión del impuesto del i por 1 000 
sobre los billetes es ableotdo en la ley 
de 5 de Agosto de 1918, y caducará en 
caso de que en cua quier momento *h  
establezca un impuea o sobre ¡os bi lo
tes no cubiertos con garantía me ática.

Décima. El Consejo del B*nco de 
España se ampliará con tres Consejaros 
nombrados por los Bancos y banqueros 
sujetos al régimen de intervención, de
signados con arreglo a las normas que 
se establecerán por el M nletro de H*- 
cíenda; un Consejero nombrado por la 
Junta Consultiva de las Cámaras de In
dustria y Comercio, y otro designado 
por las Corporao oues oficíales agrien 
las, en la form* que deier.uine el Mi 
nisterio de Fomento,

Los expresados Consejeros, cuyas 
funciones y facultades determinarán los 
Estatutos, tendrán que afianzar su ges
tión coa un número de acciones del 
Banco de España igual al que tengan 
depositado en tal concepto ios demás 
Consejeros de dicho Banco.

Undécima, El Banco de España en 
tregará al Tesoro público el importe de 
los billetes al portador emitidos con pos
terioridad al decreto-ley de 19 de Mar 
zo de 1874, correspondientes a series 
retiradas o que se retiren de la circula
ción y no hayan sido presentados o no 
se presenten al cobro dentro de los ale 
te años siguientes al acuerdo de su re
tirada de la circulación.

El Importe de dichos b lletes dejará 
de figurar en el pasivo del Banco, pero 
éste abonará por cuenta del Tesoro los 
que ulteriormente se presenten al cobro.

Duodécima. El interés de las opera
ciones con garanda de Deudas del Es 
tado se fijará por el Banco con aproba 
ción del Ministro de Hacienda, |j@ndo i 

potestativo de ambos promover su alte» 
ración.

Decimotercera, Quedan derogadas 
las leyes de 4 de Mayo de 1849, de 15 
de Diciembre de 1851. de 28 de Enero 
de 1856 y 13 de Mayo de 1902; decreto 
ley de 19 de Marzo de 1874; el Real de
creto de 9 de Agosto de 1898, y los Con* 
venios de 2 de Agosto de 1899 y 17 de 
Julio de 1902, así como los Reales de
cretos de 10 de Diciembre de 1900 y 5 
de Enero de 1901.

Loa Estatutos y el Reglamento se» 
guirán rigiendo interinamente en cuan
ta no ae opongan a la presente ley, y 
serán sustituidos por los Estatutos y 
Reglamento general que proponga el 
Banco, y sean aprobados por Real de
creto de S. M,, siguiendo siempre los 
mismos trámites su futura modificación,

ARTICULO SEGUNDO
Régimen de ia Banca privada

En relación con la Banca privada, se 
establece el régimen que se detalla en 
las bases siguientes;

Primera, Se establecerá en el Mi
nisterio de Hac enda una Comisaria 
de Ordenación de la Banca privada, 
constituida por un Comisario regio nom
brado por el Gobiermo por acuerdo del 
Consejo de Ministros, & propuesta del 
de Hacienda, y un Consejo que se de 
nominará Consejo Superior Sanearlo,

El Comisario regio percibirá la gra
tificación de 30.000 pesetas anuales, y 
tendrá, además, derecho a la percep
ción de las distas que se establezcan en 
el Reglamento a cargo de los recursos 
especiales con que contará el Consejo 
Superior B^ncarm.

El Reglamento determinará las con
diciones que han da concurrir en las 
personas qm se desírnea para integrar 
ei Consejo Super or Btncarío,

Segunda, El Cono sario regio tendrá 
a Presidencia del Consejo Superior 
Bancario, con facultad de supender sus 
acuerdos, sometiéndolos en este caso a 
a resolución del M nistro, y autorizará 

<•00 su firma los acuerdos del Consejo 
Superior Bancario,

Tercera, E Consejo estará integra
do por un Voc»l, nombrado por el Ban
co e Esp^ñ*, coa el carácter de Viee* 
presídeme, qu ea desempeñará las fun- 
c oaes de Presidente en defecto de éste; 
por dos Vocale-, aotnbrados por cada 
una de ¡as zoa-ts hincarías, y uno nom- 
b^ado, por ia Juaca consultiva de las 
Cámaras de Oomerc o, Inlustria y Na- 
vtgacón.

Ei fuocíonam ento dei Consejo será 
determinado en ei Reglamento.

Cuar a. Corresponderá ai Consejo Su
perior Bancario:

(A) Formar la estadística bancaria 
española y extrangera establecida en 
Españ», con tolos ¡os elementos que 
puedan inducir al ooQúcímiento gene
ral de la sunaciéa bancana.

B) Proponer al Gobierno la forma 
en que deben estabiecerco y publicarse 
los balances de todos los Bancos y ban
queros españoles y Sucursales y Dele
gaciones de Bancos extranjeros estable
cidos o que ae establezcan en España: 
publicación de balancea, que habrá de 
hacerse dentro de los treinta días sigui
entes ai de su fecha.

C) F.jar las normas a que deberá 
atemperarae en su actuación 1» Banca 
inscripta eu la Comisaria. En tal vir
tud, le corresponde a ésta:

1, ® Determinar por razón de su isa- 
por ¡ancla mercantil las plazas cuyos 
Bancos y banqueros puedan tener de
recho a inscribirse en la Comisaria,

2.° Fijar el capital mínimo con que 
ha de contar cada Banco o banquero eu 
relación con la piala o plazas donde 
opere, para tener el referido derecho.

3,® Establecer la relación mínima 
que debe existir entre dicho capital, 
más los fondos de reserva y el volumen 
de las cuentas corrientes acreedoras de 
cada Banco o banquero, teniendo en 
cuenca la naturaleza del Banco y la Ín
dole especial de sus operaciones.

4,® Señalar el tipo máximo de Inte
rés abonable a las cueutas corrientes, 
imposiciones, bonos y demás conceptos 
similares.
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5,6 Determinar la proporcionalidad 
que debe haber entre el ac>ívo realiza
ble y las obligaciones exigibles,

6,® Dictar aquellas disposiciones de 
carácter general que, sin menoscabo de 
la agilidad bancaria y de la peculiar 
manera de trabajar de cada uno de los 
Bancos y banqueros inscritos, se esti
men necesarias o convenientes para el 
interés público.

Las normas que el Consejo acuerde 
y el Comisario regio sancione, serán, 
mientras no sean derogadas o modifi
cadas, de observancia ob iga’oria para 
toda la Banca inscrita, y su infracción 
podrá dar lugar, además de a las san
ciones que en el Reglamento se esta
blezcan, a la eliminación del infractor 
de la inscripción en la Comisaria, con 
pérdida de todos los derechos y venta 
jas que se enumeran en la base sexta.

Toda inspección que tenga que efec 
toarse en algún Banco o banqueros ins 
crito para comprobar la Inobservancia 
de alguna de las normas establecidas, 
se confiará precíeamenta al Banco do 
España.

D) Informar al Ministro de Sacien 
da en los recursos de aizada sobre ad
misión de valores a U couzación

E) Proponer al Gobierno medidas 
circunstanciales que proceda adoptar 
en cuanto se relacione con la política 
menetaria y con la actuación de Socie
dades de crédito. Bancos y banqueros 
que funcionen en España,

F) Evacuar los informes que a su 
consulta someta el Ministro, y de un 
modo especial ¡o h  previstos en ¡r s ba 
ses segunda y novena del articulo 1° 
de esta ley.

G) Designar, los tres Consejeros 
para el Banco de España, de acuerdo 
con lo prevenido en la base décima del 
articu o 1,° de esta ley,

Quima a) Se procederá a la divis ón 
de zonas bancarias, constituidas por los 
Bancos y banqueros domicil’ados den
tro de cada una con arreg o a las nor
mas que establecerá el Consejo

En la capitalidad de cada zon» podrá 
establecerse una Caja de compensación 
entre los Bancos y banqueros insfrltos, 

b) Cada zona b-ncaria nombrará 
dos Voeah e para ei Consejo, podiendo 
des goar dos suplectes que los susci u 
yan en sus fut-ciODes e»eniuaimente,

Sex a. L* ínscrlpc ón en la 0 >m- 
saria sera voiun ari», y sólo podran per 
tenecer a la misma los Bancos y ban 
queros españoles.

Quedarán reservados a ios Bancos y 
banqueros inscritos los siguientes be
neficios:

a) Régimen de bonificación en las 
operaciones que realicen con el Banco 
de España, de acuerdo con lo preyism 
en la base octava del articulo l.° de 
esta léy.

b) Facultad para concertar con el 
Estado un régimen especiai'para ei es
tablecimiento del cheque cruzado y del 
cheque de viaje y para obtener un con 
cierto para el impuesto de Timbre so
bre cheques y talones.

A los efectos del establecimiento de 
los servicios que competen a la orga
nización de la Banca privada, a tenor 
de lo dispuesto en esta base, se autori
za al Gobierno:

1,® Para eximir del T mbre del Es 
lado los cheques y demás mandatos de 
pago a que se refiere ei articulo 541 del 
Código de Comercio, cuando fueren cru
zados en forma prescrita en el párrafo 
primero de dicho articulo; y

2.® Para exceptuar del Timbre del 
Estado el acto en cuya virtud, en la 
aceptación de las letras de cambio, se 
ind-que algún Banco o banquero ins 
crito en la Comisaria a que se refiere 
esta base, como pagador del documen
to, siempre que ei pago se realice me- I 
filante compensación, con sujeción es- 
iricta a las formas que para ella se es- | 
tablezcan. La insiílucióa compensado- i 
ra estará obligada a conservar, a dis- l 
posición de los funcionarios inspectores | 
fiel impuesto, por el tiempo que regla- 
tnen'ariamente se determine, relación i 
autorizada de las letras compensadas 
* que se refiere este número.

En ¡ge cheque» pagados por compea * I 

sación realizada en algunas de las ins- 
Htuciones establecidas a este fin cor ei 
Consejo Superior Ranearlo, el signo y 
la fórmu’a que expresan haberse efec
tuado aqué la con laaformali ludes pres
critas para el rég tnen de la ínsti uc ón 
sustituirá legalmente al «Recibí» y a la 
firma prescritas en el párrafo segundo 
del art, 539 del Código de Gomero o.

Séptima. Para atender a todos los 
gastos que implique el funcionamiento 
d¡el Consejo Superior Sanearlo se es
tablece un arbitrio anual, que fijará el 
propio Consejo, y que no podrá exceder 
d¡6 un 1/4 por 1.000 sobre el capital de 
semboLado y reservas de loa Bancos, 
y de 1/2 por 1 000 sobre el capital que 
los banqueros tengan computado como 
afecto a su negocio bancarío, en reía 
ción con lo determinado en el número 
3 de la letra G de la base cuarta del 
articulo 2.® de esta ley,

Este arbitrio será sat'sfecho por 
anualidades anticipadas por los Bancos 
y banqueros que se inscriban en la Oo- 
mísari», y será administrado libremen
te por el Consejo Superior Saneare.

DISPOSICIÓN TSAKIITOBIA

El primer Consejo que se ebja lo será, 
en cuanto a la representación bancaria, 
por las Asociaciones actualmente exis 
temes, y su misión se limitará a pro 
poner las normas genera'es para la 
constitución de las zonas, régimen elec
toral, etc., procediéndose, después de 
aprobadas por el Min stro, a la elección 
definitiva del Consejo, el cual propon 
(írá al Minw ro de Hacienda ¡a aproba 
oión del Reglamen o, inspirado en Jos 
principios de esta ley, y en el cual se 
consagrará el derecho de todos los Ban 
eos y banqueros ac uaimente adscritos 
a las Asociaciones barcarias dei Gentro, 
del Norte y de Barcelona, para inscri
birse en la Comisaria, sometiéndose a 
ras normas que establezca el Oonsejo 
Superior Bancarío.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares 
y ecles'ás leas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar 
dar, cumplir y ejacu ar ¡a presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio a veintinueve de Di- 
c ernbre de mil novecien oc veintiuno,

YO EL REY
Kl Minietro de Hacienda, 

Francisco de A. Cambó y Batlle
^Gaceta 3o de Diciembre)

«lili
Num. 32 

DELEGACION DE HACIENDA 
DK BALXAK1Í8

Edicto.—La Junta Administrativa de 
contrabando reunida ei día 12 dei mes 
de Diciembre úuimo para ver y fallar 
el expediente instruido con .mo ivo de 
la aprehensión de un paque e conte
niendo cariqcheria para armas cortas 
de fuego, verificada por fuerzas de ca
rabineros en el muelle de lolza, ha 
acordado:

L° Que se ha cometido una falta de 
defraudación.

2.® Que no se conoce persona algu
na determinada, responsable del hecho,

3 ° Fijar la multa de cuarenta y 
siete pesetas, tripio de los derechos de
fraudados, para que el que se considere 
dueño del género aprehendido pueda, 
previo pago en la Adminisiracióu de 
Rentas Arrendadas de esta provincia 
de la multa indicada, retirar el referido 
género dentro del plazo de ocho día#, 
transcurridos los cuales sin que nadie se 
presente a ejercitar su derecho, se pro 
cederá a su venta en pública subasta.

Lo que se publ.ca para conoc»miento 
de las personas a quienes pueda inte
resar.

Palma 3 de Enero de 1922.—El De
legado de Hacienda, Miguel Pasqual 
de Bonanza,

Núm. 39 
ADMINISTRACION

DI CONTeiBU IONES DE BAÚ8AKES

Contribución industrial
GOSVOOAT RIA DBGRSMlOS - L* cons- 

iBuc.ón de ioi grem os para i» confec
ción de la ma ricula in usirial para el 
afio 1922-23 tendrá lugar en loa días y 
horas que a coutinuac ón se ie alian,

Día io  de Enero
A las 9,—Venta de tej.dos e hilados 

por menor.
A las 9 y media—Mercerías y pa

queterías.
Alas 10 —T-tbernas.
A las 10 y media, —Abacerías.
A las 11. —B>dégoQe8,
A las 11 y media. -Gtfés econó

micos.
A las 12.—Gasas de pupilos.

Día ii de Enero
A las 9.--Tiendas di cordeles y sog^s
A las 9 5 aedia,—Tientas de aceite 

y vinagre.
A las 10.—Farmacéuticos.
A las 10 y media. - Abordos, 
A as 11.—Notarios colegiado . 
A las 11 y media. Procuradoras. 
A las 12. — Barberos.

Din 12 de Enero
A las 9.—Carpinteros.
A las 9 y media. - He. reros y cerra

jeros,
A las 10. —Hoja ataros y vidrieros
A las 10 y mella, -PanaLros,
A las 11,— Z -pateros,
Lo que se hace púbbco en el Bo l e 

t ín  Of io ia l  de la provine a para cono
cimiento de ios ¡ndus nales interesados,

Patina 4 de Enero de 1922. —El Al 
ministrador de Gomribuc onei, P. S , i 
Rúmundo Montis,

• Nnm 40
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Co n d 10iOh k 8 bajo ¡as cuales H Ayunta
miento de Pa¡ma aljudicaiá en pú
blica subasta las obras de construc 
ción de un muro de sostén le úern s 
en i» calla dei Torren e a la barita- 
da de Son Alegre.

1 .a—bia para celebrar la subasta
La subas-a se celebrará a las doce del 

día 16 4ó  Febrero pr ximo (ju iv-s) eu 
ei Salón de sesiones de ¿a Gasa Ouus s- 
toriai.

3 .a—Legislación aplicable
Se dán por rep. oducidas, para to

dos los efectos legales, en es.as condi
ciones, el B. D. de 12 Julio de 1^02, ia 
Instrucción de contatos dé 24 de Eueru 
de 1900 y demas diapos.clones aplica 
bles a las que el contratista ae atempe 
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3e&—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciootis se harao en pue- 

gas cerrados y serau exieoiidas eo pa- i 
peí de la ciase 8.a (uoa peed *) y adap- j 
ta las al aujuui>u modeiO. Se <o.regaran i 
al Presídeme del acto, sin qua puedan 
ser reuradas y conten drao ademas de ¡ 
la proposición ia cedUla personal y ei 
aocumeam justificativo del depósito pro
visional. Si uo» misma persona preoen- 
tase dos o mas pliegos, ia céuuia y ei 
resguardo dei deposito podra incmirso ' 
maisiiDtamtiute, en cualquiera de eiios, 
cousideranause incluidos en todos,

4 .a’—Depósitos y bsu ampliación 
como fianza

No se admitirá poa.ur» ai que no 
acredite Haotir consignado eu 1* U-»j* 
general de Deposites o eu xa Depon. 
ría u b i Ayuuuamiduto i» caminad ue 
quiuientaa cuareu.a y una peadiaa, con 
41 céu.lmos equ.va.times ai ó por 100 ; 
de la señalada cumo tipo de sUüaa^a.

Ei remataii.ti ampliara au deposi.u 
dentro de ios diez días inmodiatoa al 
gditin.es a la no.iiicaCiOu do naDerae 
aprobado por el Ayuutamiomo ex re
mate, has-a compAtitar la suma de mu 
ochema y dos pead.ao, sesema y ocuu 
céntimos equivalente «i 1U per 100 de 
la Cantidad fijada como ,upo de 1» su
basta, cuy* canudád quedara como 

{ fianza definitiva para asegurar ¡as res- 
j ponnabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri- 
f carse en metálico, en Bonos Municipa

les o bien en valores públicos, regulan • 
I dosuimoorte efectivo conforme pres
I cribe la Insrutcción de 26 de Abril de 
1 1900.

5^—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más । proposiciones iguales, será preferida 

la primera y, en su consecuencia, las 
carpetas de ios pliegos se numerarán 
correlativamente, por el órden en que 
hayan sido entregados al Presidente,

6?—Depósitos que no producen e/ecto
Con el hcitador qua constituya depó

sito prov.sional y no presente proposi
ción, o és.a no sea legalmeme admisi
ble, oor no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
cont nuarse en ei papel correspondiente 
o por o ro motivo, se entenderá que 
renuncia ai 5 por 100 de U camidad 
ieposiiada, el cual se le descontará en 
el ac¡o de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia,

7Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

a'guno, mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8?—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. Si 
en este expediente se confirmara la sos
pecha, se pasará el asunto a los Tribu* 
nales ordinarios.

9?—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

ind ^tintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta capital.

1 o.—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis

facer todos ios gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado pa
ra la tramitación del expediente, con- 
tribucíoaes directas e indirectas, inser
ción as en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedentes 
según la Instrucción, (con una cópia 
au éatica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurra, sin excepción alguna.

11 .—-Riesgo y ventura
Ei contrato será a todo evento y a 

rieaígo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
tí ulo de epidemia, huelga, aletración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto pote xcepcional y 
extraordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista, serán asegurados de los ac- 
ci lentes del ¡rabujo a costas del contra
tista, el cual sustituirá ai Ayuntamien
to en todas las responsabilidades que 
puedan Caberle como patrono, Se apli
cará la jornada de ocho horas para re
galar el trabajo,

i3w—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía admiü'Sxraiiva ex- 
clusí vamen.e,

14 .—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestioneo que se susciten entre 
ei con raasta y sus empleados en es
te Serv-cio, sd Vdu.n*rau auto el Tr.ou- 
nai que coaipete, siauio a aquellas el 
Ay uatamieam compieiameníe extraño,

15 .—Tipo de subasta
Ei upo de suDadia es ae diez mil 

ocbocidütad vemid y deis pedatad, con 
dd-ema y o c ü q  céutimus, en D*ja,

16 .—Domicilio ..del Contratista
Ei contratidía deoora reaiaxr en u s ía  

c.ulad, o eu su defacto idner peraona en 
ada con poder bastante que i» repreaen- 
te, eutendióndose siempre que aquél, es 
reaponsabie de todos ios actos de en 
apoderado y cualquiera aouúcacioa he
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cha a éste se euieaderá como si lo fus- 
ra » su principal, sin que pueda en nin- 
«ún caso exim rse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

17.—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la in^srucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es* 
ceciales. podrán solícüarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas a un tercio del plazo de 
duración.

18,—Denuncias
El contratista con cargo a la fianza 

pagará a los denuncianteseiimporiedel 
25 por ciento sobre el valor del fraude 
denunciado, si resulta cierto y probado. 
Loa que aspiren a dicho premio, depo 
sitarán en la C»ja Municipal una canti
dad equivalente ai valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y, de resultar 
ésta cierta, indemnizará dicho gasto al 
contratista.

19;— Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar- 
&e en el servicio objeto de este contrato, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
B. O. de 20 de Junio de 1902; haciendo 
constar la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal.

20.—Dirección de las obras
Lfiá ^bras serán dirigidas e inspec^ 

donadas >or el Arquitecto Municipal 
qu én resolverá las dificultades y omi
siones que acaso ocurran.

i 1.—Pla^o de ejecución
Las obra* quedarán terminadas a 

los tres meses de ordenado su comien
zo y comunicada ai contratista la adju
dicación del remate.

12.—Recepción provisional y devinitiva 
Terminad a s las obras se procederá a 

la liquidación final y recepción de las 
mhmag si resultan estar conforme, 
abonándose al contratista la cantidad 
que resalle de la liquidación previo 
certificado expedido por dicho Faculta
tivo, reservándose el Ayuntamiento el 
30 por 100 dei importe total por eipa 
c o de dos mases en garantía de la bue
na ejecución de las obras; a los dos me 
ses se practicará la recepción definiti
va. caso de estar conforme o no haber 
sufrido daño alguno dichas obras de
biendo el contratista reparar ouan os 
desperfectos se observen.

23.—Liquidación de las obras
Se liquidara la obra ejecutada sea 

más o menos de la consignada en el 
presupuesto.

24,—Responsabilidad del contratista
El contratista será responsab e de 

los daños que ocasionare durante el 
curso de la obra, tanto al público como 
a particulares.

25.—Devolución de fianza
Seguidamente de aprobada la recep 

ción definitiva será devuelta al contra
tista la fianza constituida para garan 
tír ol expresado servicio.

Lo que se anuncia para conocieren 
to de ¡as personas a quienes pueda in
teresar.

Palma 4 de Enero de 1922.—E Ai 
c&ide, Bartolomé Fons Jofre de Vilie 
gas.—P. A. del A. -El Secretario acci
dental, Antonio Pujol y Pujol.

Modelo de proposición 
en papel de 8.a clase (una peseta) 

Don,.... domiciliado en.... callo de.,,. 
n,°.....  provisto da Ja cédula personal
que exhibe n.°..... de la clase.,,., expe
dida día...., y enterado del proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas para la subasta de las 
obras de construcción de un muro de 
sostén de tierras eL la calle del Torren- 

U de Son Alegre de este término muni
cipal, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en el Bo l b t in  Of i
c ia l  n.* .... de esta provincia, me obli
go a tomar a mi cargo dicho servicio 
por la cantidad de.... pesetas (en letras) 
engatándome en un todo a dichas con-, 
dlctones, Ordenanzas muníc'pales y de 
más disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) F rma (entera) 
Nota,—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpe’a di» 
rán: «Proposición para optar a la su 
basta de construcción de un muro de 
sostén de tierras en la calle del Torren
te de Son Alegre.>

Núm. 17
ALCALDIA de MARIA de LA SALUD

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
afio de 1922-1923, aprobado por el 
Ayumamien o, prévia censura del Se-

1 fior Regidor Sindico, estará de maní- 
i fiesto al público en la Secretaria de es*

re Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, con arreglo al articulo 146 de la 
v gente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las rec amacionea 
que estimen convenientes.

María de la Salud, a 31 de Diciembre 
de 1921.—El Alcalde, Antonio Jordá.

Núm. 48
ALCALDIA DE PUIGPUNENT

H»b dudóte terminado por la respec
tiva Junta Pericial, la formación dei 
Registro Fiscal de edificios y solares, 
de este término municipal, queda ex
puesto al publico, en la Secretaria de 
esta Ayuntamiento, a efectos de recla
mación por el término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la pu 
bilcación de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Puigpufient 2 Enero de 1922,—El Al-

Cálde, Antoñio Pona, -Juan AdrovéF, 
Secretario.

Núm, 59
a YUNT,6 DE BAÑALBUFAR

Formado para e‘ próximo ejercicio 
económ co de 1922 1923, el padrón de 
cédulas personales de es a villa y su 
término municipal, permanecerá ex
puesto al púbdeo, a efectos de reclama
ción, en U Secretaria de este Avunta- 
miemo por término de diez dies hábiles, 
contados desde el siguiente de la publi - 
cación del presente anuncie en el B, 0. 
de la provincia.

Bafialbufar a 2 de Enero de 1922.— 
El Alcalde, Pedro Tomás.

Núm. 57
D. Juan Verd Arbona, Jue^ municipal de 

la villa de Montuiri, provincia de las 
Baleares.
Higo saber: que por el presente edic» 

to se cita a María Fullana Mas, esposa 
de Nadal Noguera Noguera, de esta 
vecindad, hoy en ignorado paradero, 
para que el día trece de los corrientes 
y hora de las ocho, comparezca ante 
esto Juzgado, acompañada de su dicho 
esposo, a fin de asistir a la celebración 
del juicio verbal que contra ella ha in
terpuesto Muría Ribas Marimón, viuda, 
mayor de eua-i, sobro reclamación de 
cuatrocientos ochenta pesetas, importe 
de doce anualidades de intereses al 
cuatro por ciento de un préstamo de 
m:l pesetas de fecha 29 Noviembre de 
1906, au-orizado por el Notario Don 
Juan 0‘ Callaghau, yque debieron sa- 
Osfacerde en 30 Noviembre de 1907 y 
sucesivos hasta 30 Noviembre de 1919, 
apercibiéndolo que de no verificarlo se 
seguirá el juicio en su robaldia.

Montuiri cuatro de Enero de mil no- 
vecíentos veintidós,—Juan Verd Atbo- 
na.—Pedro Sampol, Secretario.

DM^OSIT.* DEL AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA DEPO3IT/ DEL AYUN r.“ DE V1LLA-GARLO8 DEP* DEL AY.° DE SAN ANTONIO ABAD

CUENTA del segando trimestre de 1921-22

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22 CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pe“ta*— 
Ex; ene a en un del trimestre anterior. . 992*23 
In-, es’ * el trimestre de esta cuenta. . 8

Cargo, . . . • 1*846^02
Dai cagos verificados en igual trimestre) . 233‘19

Primera parte.—Cuenta de Caja p*ims

Exietencia en fin del trimestre anterior, . X.320‘63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 6.3/3*44

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewtaa

Existencia en fin dei tr mestre anterior, , 7632
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 6 022 00

Existencia para el trimestre que signe. , 1.012 83

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operadoae» TOTAL 
del trimestre en este dé las INGRÜioUd  «nterior trimesue operaciones

Propios. . . • •
Montes, , . . .
Impuestos. . ■ «

$
s

301*50

a
»
»

»
>

301*50
Beneficencia. . . . > a
Instrucción pública. . » »
Corrección pública. , s »
Exíraordinsrios. , .
Resultas. . . • •
Re rara cub. el déficit.

»
641*32

4358‘64
»

863*79
64U32

5212*43
Reintegros. . . - » »

Cargo pesetas, . 6301*46 _ 853 79 61&5z5

PAGOS
Gíma o s  ^ 4 Ayuiu? . 1103*08 291 66 1394*74
Policio de Seguridad. . 66*66 » 66'66
Policía urbana y rural. » » »
Instrucc óu púbica. . » 8 »
Beneficencia'. . . . » »
Obras públicas. . . 500'00 » 500 00
Corrección pública, , > »
Mociles.- . . . .
C»rgas. . . . .

»
2370*54 541*53 2912 07

Ob. de nueva coDbtruc. » »
I nprev s os . . . 268 95 » 268'95
R^mU1u 8 . . . > » •

Data ne etas. . 4309*23 833'19 5142*42

h En, ni- a 1.° d? O. ubre de 1921. -El Da 
. . - J - e O v, r. E S" ret .1 o-C <■ ador,
Ju»u Nugutri- V.ü B.*" E* AKÁÍ&, Amollé OieU,

Saldo Operadoees TOTAL
del trimestre en este de las 

anterior trimestre OperadoeesINGRESOS

Propios , . . • » 522'39 522*39
Montes, . . . • » » »

Impuestos, , . • 2306'95 2581*66 4888'61
Benificencía . , . » » 1

Instrucción pública. . » » •
Corrección pública. . » » »

Extraordinarios . . » » »

Resultas . . . » 2238 21 » 2238 21
m, para cub, el déficit 3235*43 3269'39 6504*82
Reintegros, . . , » » »

Cargo pesetas, . 7780 59 6373*44 14.15403

PAGOS
Gastos del Aynnt.0 . 2081'69 2373*33 4455 02
Policía de seguridad, , > »
Policía urbana y rural. 1382*70 1429*80 2812*60
Instrucción pública. , 203*75 208'75 407 60
Beneficencia , . . 918*00 272*90 1190'90
Obras públicas, . . 873*82 606 03 1478*85
Corrección pública. . » 203'87 203*87
Montes. . • • • » . » »

Cargas. , . . • 1930'41 1930*41
Ob. de nueva construc, ■ >
Imprevistos. . . • -• I 156 46 156'46
Resultas . . . । t 8 . •

Data pesetas. , “54^96 7175*55 12 635 51

En Villa-Garlos a 30 de Septiembre de 1921,—El 
Depositario, D^m’Dgo Pfeto,— El Secretario, Juan 
A» Quevedo,—V,e B,e - El Alcalde, José RipolL

Data pagos verificados en igual trimestre. 7.175*55

Existencia para el trimestre que sigue. . 1.518 52

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Ca r g o , , , , . 8.694*07

Ca r g o . . < . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

6.0z9*32
4.469 84

Existencia para el trimestre que sigue. . 1.569 48

Segunda parte.--Cuenta por Conceptos

Saldo
INGRESOS

Opera cioae» 
en «ate 

trimestre
TOTAL 
de 1m  

operedeoee.

Propios..........................
Montes. , . , •
Impuestos. . . «
Beneficencia . . .
Instrucción pública .
Corrección pública .
Extraordinarios . .
Resultas , . • •
Re. par cub. el déficit. 
Reiu egrod. . . .

»
»
•

»
»

7*32
»
»

22*00

•
•
»
»
»
»

6000*00
»

22*00 
»
a

•
»
»
■
7*32

6000*00 
a

Cargo pesetas. . 7*32 6022*00 6029-32

PAGOS
Gastos dei Ayunt.® . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y reral, 
Instrucción pública. , 
Beneficencia . . .
Obras públicas. . .
Corrección pública . 
Montes  
Cargas  
Ob, de nueva construc. 
Imprevistos , . •
Resultas........................

» 
»

» 
*
• 
»
• 
» 
» 
» 
»

409'60
195 00 

»
90 00

799*11 
»

1072*63

1878'60

26*00 
»

409 60 
195*00

»
90*00

799*11
»

107263

1878*60

25*00 
»

Dita pesetas . . > 4469 84 4469 84

En San Antonio Abad 3Octubre 1921.—El Deposi
tario Antonio Cosía.—. -Ei Srio.-Cooiador, Bartolo
mé Escanden.-V 6 B.e-El Alcalde, Costa.

PALM A.—E^o u^a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


